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La geotermia juega un papel fundamental 

ante los objetivos de la nueva Directa de 

Eficiencia Energética
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Calefacción y refrigeración en Directiva (UE) 

2023/1791 relativa a la eficiencia energética

La Directiva obliga a los Estados miembros a migrar sus 
sistemas urbanos de calefacción y refrigeración al 

100% de energías renovables, calor residual o una 
combinación de ambos para 2050. 

A fin de garantizar un consumo más eficiente de energía 
primaria y de aumentar la cuota de energías renovables 

en el suministro de calefacción y refrigeración que 
entran en la red, se considerará eficiente todo sistema 
urbano de calefacción y refrigeración que cumpla los 
criterios siguientes:
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Todo sistema que utilice al menos un

50% de energías renovables, un 50%

de calor residual, un 75 % de calor

cogenerado o un 50 % de una

combinación de estos tipos de
energía y calor.

Todo sistema que utilice al menos un

50% de energía renovable, un 50 %

de calor residual o un 50 % de

energías renovables y calor

residual, o un sistema cuya cuota

total de energías renovables, calor

residual o calor cogenerado de alta

eficiencia sea, como mínimo, del 80

% y además, cuya cuota total de

energías renovables o calor residual

sea, como mínimo, del 35 %.

Todo sistema que utilice al menos un

75 % de energía renovable, un 75 %

de calor residual o un 75 % de

energía renovable y calor residual.

Todo sistema que utilice al menos un

50% de energías renovables, un 50

% de calor residual, un 50 % de

energías renovables y calor residual,
un 80 % de calor cogenerado de alta

eficiencia, o al menos una

combinación de esa energía térmica

entrante en la red cuya cuota de

energías renovables sea de al menos

el 5 % y cuya cuota total de energías

renovables, calor residual o calor

cogenerado de alta eficiencia sea,

como mínimo, del 50 %.

Todo sistema que utilice al menos un

75 % de energía renovable, un 75 %

de calor residual o un 75 % de

energía renovable y calor residual, o
un sistema que utilice como mínimo

un 95% de energía renovable, calor

residual y calor cogenerado de alta

eficiencia y, además, cuya cuota

total de energías renovables o calor

residual sea, como mínimo, del 35

%.

Hasta 31 de 

diciembre 2027

A partir del 1 

enero 2028

A partir del 1 

enero 2035

A partir del 1 

enero 2040

A partir del 1 

enero 2045

A partir 1 

enero 2050

Todo sistema que utilice
exclusivamente energía

renovable, exclusivamente calor

residual o exclusivamente una

combinación de energías

renovables y calor residual.

Calefacción y 

refrigeración 

en Directiva 

(UE) 2023/1791 

relativa a la 

eficiencia 

energética



Los sistemas de 

intercambio geotérmico 

juegan un papel relevante 

en el suministro y la 

demanda energética de 

municipios y ciudades en 

su camino hacia una 

transición energética 

sostenible



02
Nuevas competencias profesionales: 

cualificaciones profesionales oficiales en 

geotermia
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En 2016, GEOPLAT estableció un marco de colaboración con el Instituto Nacional 
de las Cualificaciones - INCUAL del Ministerio de Educación para contribuir a 
desarrollar las bases de las futuras cualificaciones formativas en sistemas de 
climatización geotérmicos que se implementarán en España. 

Estas cualificaciones permitirán:

• Desarrollar cursos de formación profesional de grados superior y medio en 
sistemas de intercambio geotérmico en España.

• Cursos oficiales de formación profesional para desempleados.

• Acreditar oficialmente con el correspondiente título y carnet a los instaladores 
experimentados.

• Avanzar en la profesionalización del sector.

• Garantizar la calidad de las instalaciones.
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Primeras cualificaciones 

profesionales sobre sistemas 

geotérmicos de climatización 

En junio de 2021, se publican en el BOE 
las primeras cualificaciones profesionales 
sobre sistemas geotérmicos de 
climatización → Real Decreto 297/20211, 
de 27 de abril*, por el que se establecen 
determinadas cualificaciones profesionales 
de la Familia Profesional Energía y Agua, 
entre las cuales se incluyen las nuevas 
cualificaciones de Nivel 2 y 3 sobre 
sistemas geotérmicos de climatización: 

ENA710_2 Instalación y mantenimiento 

de sistemas de intercambio geotérmico 

en circuito cerrado (Nivel 2) 

ENA711_3 Gestión de instalaciones de 

intercambio geotérmico en circuito 

cerrado (Nivel 3)

Se posibilitará la formación oficial 

de profesionales en la instalación, 

el mantenimiento y la gestión de 

sistemas geotérmicos de 

climatización, renovables y 

altamente eficientes.

Estas cualificaciones profesionales 

suponen un hito, al ser las 

primeras publicadas tanto en 

España como en Europa sobre 

sistemas geotérmicos de 

climatización para edificios.
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* https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-8975



En septiembre de 2021, se incluye en 

el Catálogo de Especialidades 

Formativas del Servicio Público de 

Empleo - SEPE - la especialidad 

formativa de nivel de cualificación 2: 

ENAE06 ‘Montaje y mantenimiento de 
instalaciones de intercambio 

geotérmico en circuito cerrado’.

Una Especialidad Formativa es la agrupación de 
competencias profesionales, contenidos, y 
especificaciones técnicas que responde: a un 
conjunto de actividades de trabajo enmarcadas en 
una fase del proceso de producción y con funciones 
afines; y a la adquisición de competencias 
transversales necesarias para el desempeño 
adecuado en el entorno y contexto profesional.

Cualquier centro formativo acreditado pueda 
impartir este programa siempre que cumpla con los 
requisitos de espacios, instalaciones y 
equipamientos mínimos necesarios para poder 
hacerlo.

https://sede.sepe.gob.es/es/portaltrabaja/resources/pdf/especialidades/ENAE06.pdf
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ENA710_2 Instalación y 
mantenimiento de 

sistemas de 
intercambio geotérmico 

en circuito cerrado 
(Nivel 2) 

Especialidad formativa ENAE06 ‘Montaje y 
mantenimiento de instalaciones de intercambio 

geotérmico en circuito cerrado’ 
(Nivel de cualificación 2)

Acreditación de las 
competencias profesionales

ENA711_3 Gestión de 
instalaciones de 

intercambio geotérmico en 
circuito cerrado 

(Nivel 3)

Formación 
reglada

Subdirección General de 
Ordenación e Innovación de 

la Formación Profesional

Títulos de grado medio 
y superior

Certificados de 
profesionalidad

Formación no formal: no vinculada a 
certificado de profesionalidad

Procedimiento de acreditación 
previa solicitud en la comunidad 
autónoma a la que pertenezca

Cualificaciones profesionales oficiales en geotermia

Acreditación 
laboral
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https://redgeotermica.es/


¡Gracias!

Congreso Nacional del Medio Ambiente 

secretaria@geoplat.org

geoenergia@geoenergia.es

https://redgeotermica.es/
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